
El DNP y el Gobierno de Japón abren convocatoria internacional 

para curso en desarrollo urbano 

Noviembre 07 de 2023 

La convocatoria estará abierta desde este 7 de noviembre, hasta el próximo 
11 de diciembre. 

• El curso se desarrollará en Bogotá y contará con 17 participantes de 
diferentes países de la región. 

• Desde 2010 el Gobierno de Colombia y el Gobierno de Japón han 
suscrito cuatro actas de cooperación técnica para realizar los Cursos de 
Tercer País, en temas como planificación y política urbana. 

 

 

Curso Internacional “Políticas urbanas e implementación de instrumentos de 
planificación, gestión y financiación del desarrollo urbano". 
Bogotá, 7 de noviembre de 2023 (@DNP_Colombia). Desde 2021, el 
Departamento Nacional de Planeación, junto al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) y la Agencia de Cooperación Internacional del Japón – JICA, 
vienen realizando el Curso Internacional “Políticas urbanas e implementación de 
instrumentos de planificación, gestión y financiación del desarrollo urbano", que el 
próximo año tendrá su última versión.  
El objetivo del curso, que contará con 17 becados de México, Guatemala, Costa 
Rica, Brasil, Ecuador, Venezuela, Perú, Bolivia, Argentina, El Salvador, Uruguay, 
Chile y Panamá, es desarrollar habilidades integrales de planeación, gestión y 
financiamiento para el desarrollo urbano, por medio del aprendizaje de prácticas 
de otros países participantes, así como del conocimiento y la experiencia 
acumulada en Colombia. 
Los interesados en participar en beca podrán hacerlo entre el 7 de noviembre y el 
11 de diciembre, fecha en la que se cerrará la recepción de postulaciones y 
empezará la revisión de las solicitudes y la selección de los participantes por parte 
del comité integrado por personal del DNP y de JICA.  
El 20 de diciembre se estará publicando el listado de las personas admitidas al 
programa y el 28 se estará enviando la notificación oficial a los postulantes que 
hayan sido seleccionados, quienes estarán iniciando el curso en febrero de 2024. 
El curso, que tendrá lugar en Bogotá, es de 21 días hábiles, con una duración 
aproximada de 140 horas y una intensidad entre 6 a 8 horas por día.  
Vale destacar que los términos y condiciones de la convocatoria, que está abierta 
para México, Guatemala, Costa Rica, Brasil, Ecuador, Venezuela, Perú, Bolivia, 
Colombia, Argentina, El Salvador, Uruguay, Chile y Panamá, están publicados en 
la página del DNP y son de acceso público.  
Es importante mencionar que desde 2010 el Gobierno de Colombia y el Gobierno 
de Japón han suscrito cuatro actas de cooperación técnica para realizar los 
Cursos de Tercer País, en temas de planificación y política urbana, mecanismos 



de gestión de suelo, proyectos urbanos integrales y programas sostenibles para 
ciudades inteligentes  
Claudia Andrea Ramírez, directora de Desarrollo Urbano del DNP, mencionó que 
“con el apoyo de la Agencia de Cooperación Internacional de Japón, desde la 
entidad hemos trabajado en la consolidación de este espacio, para que, durante 4 
semanas representantes de Latinoamérica, puedan conocer, discutir e 
intercambiar experiencias a partir de diferentes temáticas relevantes para la región 
como la planificación urbana, los mecanismos de gestión del suelo, la búsqueda 
de alternativas para la financiación del desarrollo territorial y la gestión de 
proyectos integrales. Esta experiencia ha sido enriquecedora y se ha convertido 
en un aporte del país a los procesos de planificación y formulación de políticas 
públicas en Latinoamérica, procesos en los cuales se ha contado con apoyo 
técnico de ex becarios".  
Durante estos 12 años, esta cooperación ha permitido transferir experiencias y 
conocimientos sobre desarrollo urbano a casi 170 profesionales de Argentina, 
México, Guatemala, Panamá, Chile, Costa Rica, Brasil, El Salvador, Honduras, 
Ecuador, Venezuela, Perú, Uruguay, Bolivia, y Colombia.  
Cualquier inquietud será atendida por el coordinador del proyecto, Santiago 
Higuera Salazar, subdirector de Vivienda y Desarrollo Urbano del DNP, en el 
correo electrónico dahiguera@dnp.gov.co.  
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